
Resolución de Secretaria General 
N' 0 31:z017-PROMPERU/SG 

Lima, ;)J. de marzo de 2016 

VISTO: 

El Memorándum N' 058-2017-PROMPERÚ/SG-ORH, de la Oficina de Recursos 
Humanos d'7' la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo
PROMPERU. 

CONSIDERANDO: 

Que,, la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo
PROMPERU, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y ejecutar los planes y 
estrategias de promoción de bienes y seiVicios exportables, así como de turismo interno 
y receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú en materia turística y de 
exportaciones: 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE, 
del 08 de agosto de 2016, se aprobó la Directiva "Norm~s para la,G~stjQn d.eJ Proceso 
de Capacitación en las Entidades Públicas", la cual tiene c0rilo:fináíidad.':de58.rrollar los 
procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con 
el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de 
calidad a los ciudadanos; 

Que, el numeral 5.1.2. de la Directiva mencionada, define la Acción de 
Capacitación como la "actividad de enseñanza·aprendizaje destinada a cerrar brechas 
o desarrollar competencias o conocimientos en el seNidor civil. En Formación Laboral 
pueden ser talleres, cursos, seminarios, diplomados u otros que no conduzcan a grado 
académico ni a título profesionaf'; 

Que, mediante Memorándum N' 058-2017-PROMPERU/SG-ORH, de la Oficina 
de Recursos Humanos, el Comité para la Elaboración del Plan de Desarrollo de las 
Personas, conformado mediante Resolución de Secretaria General N° 016-2017-
PROMPERÚ/SG, remite el Plan de Desarrollo de las Personas de PROMPERÚ 2017 
para la aprobación y visación; 



De conformidad con lo establecido por la Septuagésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, Ley N' 30114, al inciso ñ) del articulo 10' de la Ley N' 30075, Ley de 
Fortalecimiento de la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo 
- PROMPERÚ, la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en 
las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141~ 
2016-SERVIR-PE, y la Resolución Ministerial N' 237-2016-MINCETUR; 

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurldica de PROMPERO; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.~ Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas de la Comisión de 
Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo- PROMPERÚ 2017, el cual consta 
de diecisiete (17) folios, los cuales forman parte integrante de la presente Resolución 

Artículo 2° .~ Autorizar a la Oficina de Recursos Humanos de la Comisión de 
Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ, a poner en 
conocimiento el presente Plan de Desarrollo de las Personas de PROMPERÚ 2017 a 
SERVIR. 

Reglstrese y comuníquese. 

~- ~ 
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PLAN DE DESARROllO DE LAS PERSONAS DE PROMPERÚ 2017 

PRIMERA PARTE: ASPECTOS GENERAlES 

1. Introducción sobre la importancia del Plan de Desarrollo de las Personas y los beneficios que 

se esperan alcanzar con dicho Plan. 

El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP del 2017 de la PROMPERÚ ha sido elaborado 

teniendo como referencia los objetivos estratégicos institucionales, así como las necesidades de 
capacitación expuestos por los órganos o unidades orgánicas de la entidad. 

El objetivo del PDP es potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar 
habilidades que permitan mejorar el desempeño y el cierre de brechas de nuestros servidores 
civiles, para así contribuir al logro de objetivos estratégicos y buscar la mejora de la calidad de 
los servicios en favor del ciudadano. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, se debe tener en cuenta que la capacitación 
no es un derecho que se exija para que sea acatado de acuerdo a los requerimientos particulares 
de servidores civiles que laboran en la entidad, sino que es resultado de un proceso de análisis/ 
diagnóstico en favor de asegurar la identificación de las principales necesidades de la 
organización. 

Las actividades de capacitación que involucran al personal son competencia exclusiva de la 
Oficina de Recursos Humanos, por constituirse en el nivel descentralizado como responsable de 
la gestión de capacitación del personal en las entidades, dentro del sistema administrativo de 
gestión de recursos humanos nacional. 

11. Objetivos estratégicos institucionaleS 

1. Contribuir efectivamente al crecimiento sostenido y descentralizado de las divisas generadas 

por el turismo. 
2. Contribuir efectivamente al crecimiento sostenido y descentralizado de las exportaciones con 

valor agregado. 
3. Contribuir efectivamente a mejorar la imagen del país a nivel nacional e internacional. 

Misión y Visión: 

Misión: 

Posicionar al Perú en el mundo a través de la promoción de su imagen, sus destinos turísticos y 

sus productos de exportación con valor agregado, contribuyendo al desarrollo sostenible y 

descentralizado del país. 

Visión: 

~"""" 

Ser la agencia de promoción de las exportaciones, el turismo y la imagen del pa fs número uno 
en Latinoamérica (en resultados y reconocimiento). 



IV. Estructura orgánica: 

Consejo Directivo 

Órgano de Control Institucional 

Secretaría General 
• Oficina de Asesoría Jurídica 
• Oficina de Planea miento y Presupuesto 
• Oficina General de Administración 
• Oficina de Tecnologías de la Información 
• Oficina de Recursos Humanos 

Dirección de Promoción de las Exportaciones 
• Subdirección de Inteligencia y Prospectiva Comercial 
• Subdirección de Desarrollo Exportador 
• Subdirección de Promoción Internacional de la Oferta Exportable 

Dirección de Promoción del Turismo 
• Subdirección de Inteligencia y Prospectiva Turística 
• Subdirección de Promoción del Turismo Interno 
• Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo 

Dirección de Comunicaciones e Imagen Pafs 
• Subdirección de Marca Pafs 
• Subdirección de Mercadeo y Comunicaciones 
• Subdirección de Producción 

V. Número de servidores civiles que conforman la entidad: 

la cantidad de seiVidores en la entidad es de 384 al lO de Marzo del2017. Todos pertenecen al 

régimen del D.l.1057 (CAS). 

¿f:?J;;y,.~ .~51.~): Resultados del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación: 

( j'S \· •. · . ,,, 
\ /' , la Matriz de Diagnóstico de Necesidades de Capacitación contiene las necesidades de 

~;~~~-:~::~;(G/ capacitación que los responsables de las áreas usuarias han solicitado para su personal. la 
<c;\l.',::.:---· información ha sido sistematizada y se ha adicionado información de acuerdo a lo señalado por 

SERVIR. 
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SEGUNDA PARTE: MATRIZ PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS (MATRIZ PDP) 

La Matriz del Plan de Desarrollo de las Personas contiene las acciones de capacitación que contribuirán al 

cierre de brechas de desempeño y logro de objetivos institucionales. Dichas accionés de capacitación se 

han decantado de la Matriz DNC luego de su revisión y organización para su ejecución durante el año. 

Esta matriz no contiene charlas informativas de acuerdo a lo normado por SERVIR y tampoco las 

capacitaciones relacionadas al tema de salud ocupacional. En ese mismo sentido, temas relacionados a la 

"gestión de desastres", al "sistema de gestión de control interno", "políticas contra el hostigamiento 

sexual" u otros que fueran solicitados por el Estado para su difusión, sensibilización y/o capacitación del 

personal en las entidades no se han considerado como capacitaciones que contribuyan al logro de los 

objetivos estratégicos y cierre de brechas del desempeño por Jo que se ha decidido no contemplarlas en 

el presente PDP, sin que ello repercuta su ejecución a través el órgano competente. 



¡ 
' 

¡ 
' 

! 
> 

¡ ! ¡ ! 
' ' ' 

! 
' 1 

1 
! 

1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 

! ! 1 
' ! ; 

' 
; 
' 

; 
' ! 

•' ' > '> • ;! , ¡ ! 1 " l H§ ¡ o "> . ' Oo H• -' ' i 1 ' . ;¡ '. ' j '" 
¡.;! 1: 

~ ~ ' • '. ' HJ l ¡ ' H ' ¡ ' h ' t .. 
' • i H iU ' " • ~ ~1 l" F" 

1' 

' ~ ' ' ~ ~ ' ' ~ ~ ~ ~ ' ~ ~ 

' ' 
, , ' 

5 . ' ~ !e ' ••• 
l ' !H~ 

' H 
' H~ ' ' ~.a' 

h ! ~ ' ~! 8 

! ' j ~ i ' i j H~ h· • .::! l "!•i , 
! ; .. ;¡ ~ 

r o¡. 1 > > > > H~ 
¡;! l • ' u ¡ , ~h 

5 • '" ~ ' ' o 
' ' 

' f" j! ' 
~ ~ ~~ ~~ ¡1 ' . '• 1 t > ' >' ff H 

,, •• ' n l" ¡¡ " •• ¡ • .!'U ' < • ,, -" :$ !! ' . ' 'l §S. ,, H i ' 
¡¡] 

'" ~ ~ ,¡ 
' ' ' 

¡ 
' 1 1 

; ! 
l ~ l l l ' i! ¡ l ' ¡ l 1 ¡ ' .. ' H 

. ¡ .. ¡ ¡ ! , ' ' l ! ' • ' ; ' ' ¡ ! ¡ 



! , 

¡ 
' 

1 

! 

1 
! 

, 

,-- - -,------T----,-------,--r·- ----

l 
' 

1 

! 

j 
l 

, 

i 
' 

¡ 
! 

! 

' 

! 
' 

' ' ' 

1 

; 
' ! 

' ' 

' 

! , 

1 
1 1 

1 1 

! 
' ! ! 

! ! 

' -' ' 

' 

' ! 
j j 
• • j j 

---

! ! , , 

1 
' 

1 1 
' 1 1 

' 1 ¡ 1 ~-

¡ 

1 1 
¡ 

! 

1 1 

l ; 
' 

i 
' ! ! 

! 

' 

' ' ' ' ' ' ' 

' 
1 



! ! 
' ' 

! ! 
' ' 

l 
i 

1 i 

• • ' ' • 

l 

! 
' 

¡ 
' ' 

1 

• 

! 
' 

1 
' 1 

• 

' " ,. " ,, 
' 

~~ 

" .. .. 
" " 

! 
' 

; 
' 1 
í 
i 

! 
' 

11fl .. 
H 
" 

' 

¡ 
' 

' 
1 
' 1 
l 
' ¡ 

1 

; 
' 

' " ,. ~~ 
' 

! 
' 

1 

' 

. 
~ ~ ,, 
" " ' 

1 
' 

~ 
' 1 

1 

i 
1 
1 
! 

! 
' 
¡ 
' 1 

l 
! 

! 

• 

'' H .. ,, 

d ·¡ L 
'l 

¡ 
i 

l 
' ! 
! 
l 
! 

t 



! 
' 

! 
' 

! 
> 

! 
' 

! 
> 

! 
' 

! 
' 

! 
' 

f---+ ~- ---+--+--+-f----j----~---+-+-+-----1-+--1-+--

1 1 

! ! 

' ' 

f 
' i 
l 
! 

l 

l 

1 1 

' 1 
' ' 

• • 

1 

1 1 

• • • 

1 1 

' ' 1 
' ' ' 1 

' 1 ' ' 1 

• ' ' ' • ' 

t 
' 

••• 



r~ ~-~r----; 

' ~ 

! " • ; ' 

' 8 ¡ ! 
' ' ' 

¡ ¡ 
' ~ ' ' 1 ' ! ' 

1 ' o • 
f 

j • ¡ 
! 

" " 

! ! 

1 

' 



• 
TERCERA PARTE: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

1. Condiciones establecidas por la Ley del Servicio Civil 

De acuerdo a la Sexta Disposición Complementaria Transitoria, establecida en el Reglamento General de 
la Ley 30057 las entidades que no cuenten con la resolución de inicio de implementación de la Ley del 

Servicio CiVil, sólo podrán brindar formación laboral por empleado hasta por el equivalente de una UIT y 

por un periodo no mayor a tres meses calendario por cada trabajador. 

11. Acciones de la ORH para el aprovechamiento de oportunidades de capacitación 

Se canalizarán oportunidades de capacitación a través de becas con financiamiento privado o público que 
estén de acuerdo a los objetivos de la entidad y al perfil. 

Se contemplará la inclusión de beneficiarios en las acciones capacitación que le corresponden a un 

Órgano, Unidad Orgánica o Unidad Funcional distinto al que pertenece, mientras el tema de capacitación 

se encuentre relacionado a su actividad laboral y que contribuya a los objetivos de la institución. 

IV. Requisitos para acceder a las acciones de capacitación 

Los beneficiarios de las acciones de capacitación, tendrán que cumplir con los siguientes requisitos: 

• Prestar servicios en PROMPERÚ con una permanencia mfnima en la institución de tres meses 

consecutivos. Salvo para las acciones de capacitación sobre una nueva función, herramienta o 

cambios que afectan funcionamiento de la entidad. 

• Cumplir con los requisitos o condiciones que la actividad de capacitación requiere en caso estén 

estipuladas. 

• No tener compromisos pendientes por acciones de capacitación anteriores. 

• Firmar el formato de compromiso correspondiente a la capacitación. Salvo las excepciones 

contempladas en el siguiente párrafo. 

Las acciones de capacitación que se ejecuten bajo las modalidades de charla, conferencia o panel, 

realizadas a la medida y cuya duración sea igual o menor a las cuatro horas cronológicas, no requieren 

firma del formato de compromiso. En estos casos la ORH incluirá al expediente de contratación la relación 

de beneficiarios con su visto bueno. 

V. Compromisos y penalidades 

Los beneficiarios asumirán los siguientes compromisos y penalidades: 

Compromisos 

Permanecer en la Entidad un plazo no 

menor al estipulado en el formato de 

compromiso y de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

-~- _-._ 

Penalidades 

Debe devolver el valor de la capacitación o el 

remanente, según corresponda. 
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Aprobar o cumplir con la calificación mínima Debe devolver el valor de la capacitación. 

establecida. 

Cumplir con requerimientos de la No podrá acceder a una nueva capacitación 

evaluación de la capacitación. hasta que haya pasado seis (6) meses. Se 
registrará el no cumplimiento de lo 
requerido en el legajo del servidor. 

Transmitir conocimientos adquiridos a La ORH registra el incumplimiento del 
solicitud de la entidad. compromiso en el legajo del servidor 

Sólo en caso que la capacitación se haya realizado para más de 12 personas, la evaluación de satisfacción 
podrá ser realizada por 70% de los asistentes. 

los compromisos se asumen al firmar el formato correspondiente, la deserción antes o durante de una 

acción de capacitación contratada, impedirá al beneficiario aprobar o cumplir con la calificación mínima 
establecida. 

Las penalidades se ejecutarán de acuerdo a lo estipulado en la normatividad vigente. 

111. Formas en la contratación de servicios de capacitación 

En los casos que la capacitación requiera una contratación de un servicio, este podr~ tener dos formas, 
contratación de un servicio de capacitación a la medida o abierta al público. 

• A la Medida: Es considerada toda acción de capacitación que se realice exclusivamente para 
PROMPERÚ contratando un proveedor del mercado nacional. Puede realizarse en instalaciones 
propias o ajenas y el pago Se realiza posterior a la ejecución del servicio. 

• Abierto al público: Es considerada toda acción de capacitación abierta al público por parte de un 
proveedor en el mercado nacional, y cuyo contenido se encuentra determinado por dicho 
proveedor. Su contratación está condicionada a los cambios que el proveedor pudiera hacer, tales 
como las cancelaciones, postergaciones, variaciones en los contenidos, entre otras. Asimismo 
cabe considerar que es factible la solicitud del pago anticipado de la inscripción o del servicio de 
capacitación. 

VI, Procedimiento para viabllizar la contratación de servicios de capacitación 

El Órgano o Unidad Orgánica emitirá un memorándum a la Oficina de Recursos Humanos identificando a 
los beneficiarios que van a participar, considerando que dicha participación no afecte la operatividad de 
su área o la Entidad. El memorándum deberá contar con el visto bueno de la Dirección correspondiente o 
de la Secretaría General, según sea el caso. Las acciones de capacitación que están dirigidas al personal 
de diversas áreas podrán ser gestionadas directamente por la Oficina de Recursos Humanos adjuntando 
la lista de los beneficiarios con su visto bueno. 

~- ¡ . 
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La Oficina de Recursos Humanos, fuego de verificar los requisitos mínimos de cada beneficiario que haya 

sido propuesto, solicitará que completen el formato de compromiso correspondiente. Dicho formato, es 
requisito para la participación del trabajador en la acción de capacitación. 

los formatos de compromiso firmados deberán ser incluidos en la documentación que se integre al 
expediente de contratación, como condición previa a la generación de la Orden de Servicio, salvo en los 
casos en que la oficina de Recursos Humanos adjunte la lista de beneficiarios. 
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